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ANEXO II

ANEXO DE ENFERMEDAD TRANSMISIBLE

Responsabilidad Civil

En la medida que el Riesgo Cubierto establecido en la presente póliza no se relacione con una enfermedad 
transmisible, la presente clausula no será de aplicación.

No obstante cualquier disposición en contrario prevista en esta póliza de seguro, mediante la presente clausula no 
se dará cobertura a toda pérdida real, responsabilidad, daño, reclamación, costos o gastos causados directamente 
por una “Enfermedad Transmisible”.

A los efectos de esta cláusula, los términos pérdida real, responsabilidad, daño, reclamación, costos o gastos 
incurridos o debidos por el asegurado, o reclamados a éste,  implica aunque no de manera limitada,  cualquier 
costo de limpieza y saneamiento, desintoxicación, remoción, monitoreo, prueba o examen relacionados con una 
enfermedad transmisible.

A modo descriptivo y solo a los efectos de esta clausula “Enfermedad Transmisible” significa cualquier 
enfermedad que puede transmitirse de un organismo a otro por medio de cualquier sustancia o agente, donde:

1. La sustancia o agente comprende pero no se limita, a un virus, bacteria, parásito u otro organismo o 
variación del mismo, considerado vivo o no, entre otros, y

2. El método de transmisión, sea directo o indirecto, comprende pero no se limita, entre otros, a la transmisión 
aérea, por medio de fluidos corporales, transmisión desde o hacia una superficie u objeto sólido, líquido o gas 
o entre organismos, y

3. La enfermedad, sustancia o agente puede causar lesiones físicas, enfermedades, trastornos emocionales, 
daño a la salud humana, su bienestar o daño material.



Son consideradas enfermedades transmisibles, sin que ello implique limitar cualquier otra enfermedad que no 
figure en la presente, las siguientes, que a modo ejemplificativo se detallan: inmunoprevenibles, como ser 
sarampion y rubeola; respiratorias, como influenza y coronavirus; vectoriales, como por ejempleo dengue y zika 
y/o zoonóticas, como rabia y hantavirus.
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